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Anexo 1. CARTA DE PRESENTACIÓN 

	Ciudad_____de________de 202_
Señor:.....................................................................................................
Jefe de la Unidad de Proyectos de Investigación UPI
Universidad Nacional de Frontera 
Sullana. -

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo y a la vez presentar a los integrantes del proyecto, que cumplen con los requisitos establecidos en el Concurso para el financiamiento de proyectos de investigación de la Universidad Nacional de Frontera. 

El cual está conformado por los siguientes profesionales:
	[bookmark: _Hlk178760585]NOMBRES Y APELLIDOS*
	DNI N°
	INTEGRANTE DEL EQUIPO
	ENLACE
CTI VITAE**
	FIRMAS

	
	
	Responsable del Proyecto 
	
	

	
	
	Coinvestigador UNF
	
	

	
	
	Coinvestigador externo
	
	

	
	
	Tesista
	
	

	
	
	Asistente administrativo del proyecto de investigación.
	
	


*Añadir filas si fuese necesario
** Colocar el enlace del CTI Vitae (No es obligatorio para investigador adherente extranjero, en este caso solo colocar el ORCID
Del Proyecto de Investigación titulado 	
SEÑALAMOS BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA[footnoteRef:1] que conocemos el “REGLAMENTO PARA EL CONCURSO DE FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS MULTIDISCIPLINARIOS APLICADOS A DESAFÍOS SOCIOECONÓMICOS, INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA REGIÓN PIURA”, cumplimos y aceptamos lo determinado en los resultados que se derive de la evaluación externa. [1:  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7. Principio de presunción de veracidad – “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley] 

Asimismo, conocemos las implicancias del Código de Ética de Investigación de la Universidad Nacional de Frontera[footnoteRef:2] y declaro que ninguno de los integrantes del Proyecto se encuentran inhabilitados por las causales señaladas en el presente reglamento, ni tienen sanciones vigentes dictaminadas por el Tribunal de Honor, de lo contrario nos sometemos a las sanciones establecidas en el Reglamento, así como a las que me alcancen del Código Civil y Normas Legales conexas por el incumplimiento del presente compromiso. [2:  Resolución de Comisión Organizadora N° 046-2019-UNF/CO] 


Sin otro particular, quedo de usted. Atentamente,



		(FIRMA) NOMBRES Y APELLIDOS Responsable del Proyecto 

www.unf.edu.pe


Campus Universitario, Av. San Hilarión N° 101, Sullana, Piura, Perú
Telf. 073 526989
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